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I. INTRODUCCIÓN 

 

La Secretaría General iberoamericana 
(SEGIB), en coordinación con el 
Programa Iberoamericano por la 
Calidad (IberQualitas)  y el Programa 
Iberoamericano de Cooperación 
Institucional para el Desarrollo de la 
Pequeña y Mediana Empresa 
(IBERPYME), contando con el  
financiamiento de la agencia Española 
de Cooperación Internacional al 
Desarrollo (AECID), promovieron el 
Proyecto PYMES-IberQualitas1, el cual 
tiene como objetivo mejorar la 
competitividad e internacionalización de 
las PYMES mediante la implantación 
de un Sistema de Gestión de la Calidad 
y certificación del mismo según la 
Norma Internacional ISO 9001. 

El Proyecto es coordinado por 
IberQualitas (gestionado por 
FUNDIBEQ) con la colaboración de 
una Dirección Local para Guatemala, El 
Salvador y Honduras, bajo la 
responsabilidad del Centro para la Promoción de la Micro y Pequeña Empresa en 
Centroamérica (CENPROMYPE). 

El proyecto se desarrolló específicamente en el triángulo norte centroamericano; es decir, 
en los países de Guatemala, Honduras y El Salvador, beneficiando a un total de 15 
PYMES con la certificación ISO 9001. 

Al finalizar la ejecución del proyecto, se realizaron informes en cada uno de los países 
beneficiados con el objetivo de describir el escenario en el que se desenvuelven las 
PYMES y descubrir los problemas y soluciones que se les presentan, en cuanto a la 
certificación ISO 9001 se refiere. 

En base a dichos informes y demás investigación realizada, el presente documento busca 
reseñar un panorama general del entorno de las PYMES en la región centroamericana, 
identificando los problemas enfrentados por los empresarios PYMES para lograr la 
implementación de un Sistema de Gestión de Calidad (SGC) en Guatemala, Honduras y 
El Salvador. También se intento detectar claves que sirvan de insumo para la elaboración 

                                                             
1    La XVII Cumbre Iberoamericana (2007) señala la necesidad de apoyar la internacionalización y la diferenciación 

competitiva de las pequeñas y medianas empresas de Iberoamérica 
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y desarrollo de planes de acción que promuevan la calidad, competitividad e 
internacionalización de las PYMES centroamericanas. 

I. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Un factor importante que contribuye a mejorar el nivel de competitividad en las PYMES a 
nivel mundial es el enfoque en la calidad. Por este motivo, el Proyecto IberQualitas 
buscando promover la competitividad de las PYMES en Centroamérica financió y 
acompañó el proceso de certificación en ISO 9001, a 15 pequeñas y medianas empresas 
en Guatemala, Honduras y El Salvador. 

En el recorrido de ese proceso, se identificó que los países centroamericanos carecen de 
una cultura de calidad, y que el número de empresas con sistemas de gestión de calidad 
certificados es poco significativo. 

Además, se pudo apreciar, que en respuesta a esta problemática, los Gobiernos están 
haciendo un esfuerzo por promover la competitividad de las PYMES y la implementación 
de sistemas de gestión de calidad en dichas organizaciones. En países como Guatemala,  
Honduras, Nicaragua y Costa Rica se han promulgado leyes para la creación de un 
Sistema Nacional de la Calidad que busca promover y regular el tema de la calidad en los 
países. Sin embargo, debido al poco tiempo de vigencia de dichas normativas, los 
avances y beneficios generados por los sistemas aún no son visibles.  

Por otro lado, se determinó que existe una serie de obstáculos, tanto internos como 
externos, a los que las PYMES se enfrentan para acceder a una certificación y en el 
camino de la implementación de la norma. Entre los obstáculos más relevantes se pueden 
mencionar: 

- Escasos recursos económicos y falta de financiamiento para costear todas las 
etapas de la certificación. 

- Poca claridad sobre los beneficios de certificarse. 
- Falta de conocimiento de la norma ISO 9001. 
- Falta de compromiso y resistencia al cambio por parte del personal de la empresa..  
- Poco conocimiento sobre la oferta de servicios de asesoría en el tema de calidad. 
- Poca difusión de programas de apoyo a PYMES que promueven certificaciones. 
- Estructura organizativa de las PYMES no adecuada para el cumplimiento de la 

norma y roles de los empleados no definidos. 

Para dar respuesta a los anteriores problemas, se identificaron soluciones propuestas por 
los actores participantes de los talleres y mesas de diálogo: PYMES, consultores, 
certificadoras, representantes de Gobiernos y Cooperación, entidades de apoyo, entre 
otras. Las principales soluciones identificadas son: 

- Poner en marcha campañas de información sobre la norma y sus beneficios. 
- Crear líneas de financiamiento para la calidad e implementar mejoras en los 

procesos de las líneas de cofinanciamiento ya existentes. 
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- Sensibilizar a las empresas y su personal sobre los requisitos y las 
responsabilidades de certificarse. 

- Dar mayor difusión de los programas de apoyo, proyectos y fondos de 
financiamiento existentes y dar continuidad a los resultados obtenidos en los 
mismos. 

- Promover un compromiso auténtico entre las empresas participantes en un 
programa de apoyo para poder obtener la certificación (preferiblemente de tipo 
financiero). 

- Las instituciones públicas deberán dar el ejemplo certificándose y priorizando .en 
las compras públicas a las empresas certificadas. 

- Incluir en las currrículas de estudios de educación el tema de la calidad 
- Promover mecanismos para mantener las certificaciones y concientizar acerca de 

la importancia de su renovación. 

Al final del proceso, toda la información obtenida en las Mesas de Diálogo fue sintetizada, 
fue discutida y analizada en el Encuentro Internacional del Proyecto realizado en Costa 
Rica en febrero de 2010, en el que se concluyó que: 

- Las PYMES aún enfrentan desafíos y necesidades no cubiertas en el área de 
calidad, e incluso en etapas previas relacionadas con la administración y gestión 
de los negocios, que se convierten en oportunidades de apoyo latentes para las 
instituciones cuyo objetivo es el fomento al desarrollo competitivo de estas.  

- La existencia de asimetrías de información por parte de las PYMES y otros 
agentes interesados sobre el conjunto de programas y proyectos disponibles para 
la promoción de la calidad a nivel nacional y regional. 

- La necesidad de fomentar el valor de la certificación en el conjunto del mercado:  

i. desde los organismos públicos, difundiendo su conveniencia para la mejora 
de la calidad en los productos y servicios, la competitividad de las empresas 
a todos los niveles, y promoviendo su valoración en la adjudicación de sus 
concursos de provisión, 

ii. desde las grandes empresas, mediante la obtención de su propia 
certificación y la exigencia y apoyo para la obtención de la misma a sus 
proveedores y/o distribuidores que generalmente son PYMES. 

II. METODOLOGÍA 

El presente documento intenta describir el escenario en el que se desenvuelven las 
PYMES en Centroamérica, identificar los problemas que enfrentan en el proceso 
certificación ISO 9001 y detectar las claves para poder elaborar y desarrollar 
posteriormente planes de acción. 

Se busca responder, a partir del análisis documental, reuniones ad hoc y el Encuentro 
internacional, a las siguientes preguntas:  
 

Å ¿cuáles son los factores que desencadenan e influyen en que las PYMES 
alcancen la certificación ISO 9001?;  
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Å ¿cuáles son los motivos por los cuales el numero de las PYMES que tienen la 
certificación ISO 9001 son bajos en Centroamérica?;  

Å ¿cuáles son las recomendaciones para dar los próximos pasos? 
 
El documento se ha realizado en dos fases. Por un lado, la elaboración de un pre informe 
enriquecido y completado con las conclusiones del Encuentro Internacional. Por otro lado, 
con los insumos de este encuentro incorporados se construye el Libro Blanco de la 
Certificación de Calidad de las PYMES. 
 
En el proceso de elaboración del texto se relevó toda la documentación bibliográfica 
disponible relacionado con la temática de la calidad en la región. En especial, se puso 
énfasis en los Informes País del Proyecto PYMES ï IberQualitas generados por los 
consultores locales y las entrevistas y mesas de diálogo realizadas para la elaboración de 
éstos. 

III. RESULTADOS 

i. CARACTERIZACIÓN Y REPRESENTATIVIDAD DE LAS PYMES 

No existe uniformidad en las definiciones de las pequeñas y medianas empresas en los 
países centroamericanos; cada país posee sus propios criterios para medir si una 
empresa es considerada pequeña o mediana2. La 
variable común utilizada (exceptuando a Panamá), es 
el número de empleados que laboran dentro de la 
empresa; sin embargo, tal como se puede observar en 
el Cuadro No. 13, su interpretación varía de un país a 
otro.  

Algunos países también contemplan otras variables de 
medición, como las ventas brutas anuales y los activos 
totales de una empresa. Tal es el caso de Panamá,4 
que define a una pequeña empresa como aquella que 
vende desde $147.750.01 hasta $985.000 y a una 
mediana empresa como aquella que vende desde 

                                                             
2  Incluso, dentro de los mismos países no existe un concepto homogéneo a nivel nacional y las diferentes instituciones 

difieren en su forma de medir a la pequeña y mediana empresa, dependiendo de sus necesidades. 
3  Elaboración propia basada en datos según:  

Guatemala: Acuerdo Gubernativo 178-2001, disponible  en 
http://www.export.com.gt/Portal/Documents/Documents/2007 -10/4448/1224/Acuerdo%20Gubernativo%20No%20178-
2001.pdf.  

El Salvador: MINEC http://www.minec.gob.sv/media%5Cdownloads%5CEstudios%5CCLASIFICACION_PYMES.htm. 

Honduras: Decreto No. 1352008, disponible en http://www.sic.gob.hn/mipyme/Leyes/DECRETO%20No%20135-
2008.pdf  
Nicaragua: Ley de Promoción y Fomento de las MIPYMES, disponible en  

http://www.conimipyme.org.ni/archivos/Reglamento%20Ley%20MIPYME%20pdf.pdf  
Costa Rica: Concepto según Caja Costarricense del Seguro Social en ñEmpresas seg¼n Tama¶oò, disponible en 

http://www.pyme.go.cr/svs/informacion_estadistica/docs/379.pdf  
4   Ley No. 8 de 29 de marzo de 2000 

  http://www.asamblea.gob.pa/APPS/LEGISPAN/PDF_NORMAS/2000/2000/2000_517_0129.PDF 

Cuadro No. 1 
CLASIFICACIÓN DE LAS PYMES 

Variable: Número de Empleados 

  Pequeña Mediana 

Guatemala   11 - 25   26 -  60 
Honduras   11 - 50   51 ς 150 
El Salvador   11 - 50   51 ς 100 
Nicaragua   6 - 30   31 ς 100 
Costa Rica    6 - 30   31 ς 100 

Panamá ----- ----- 

Fuente : Elaboración propia en base a diferentes 
fuentes. 

http://www.export.com.gt/Portal/Documents/Documents/2007-10/4448/1224/Acuerdo%20Gubernativo%20No%20178-2001.pdf
http://www.export.com.gt/Portal/Documents/Documents/2007-10/4448/1224/Acuerdo%20Gubernativo%20No%20178-2001.pdf
http://www.minec.gob.sv/media%5Cdownloads%5CEstudios%5CCLASIFICACION_PYMES.htm
http://www.sic.gob.hn/mipyme/Leyes/DECRETO%20No%20135-2008.pdf
http://www.sic.gob.hn/mipyme/Leyes/DECRETO%20No%20135-2008.pdf
http://www.conimipyme.org.ni/archivos/Reglamento%20Ley%20MIPYME%20pdf.pdf
http://www.pyme.go.cr/svs/informacion_estadistica/docs/379.pdf
http://www.asamblea.gob.pa/APPS/LEGISPAN/PDF_NORMAS/2000/2000/2000_517_0129.PDF
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$985.000.01, hasta $2.462.500.005. 

El Salvador y Nicaragua también hacen uso de éstas variables. El Salvador, define que 
una empresa pequeña es aquella que vende anualmente entre $100.000 y $1.000.000 y 
una empresa mediana es aquella que vende entre $1.000.000. y $7.000.000.. Nicaragua 
define a una empresa pequeña como aquella que tiene ventas anuales entre $48.066.90 y 
$432.602,88 y posee activos totales entre $9.613,40 y $72.100,48; además, una empresa 
mediana es aquella que vende entre $432.602,89 y $1.922.679,45 y posee activos totales 
entre $72.100,49 y $288.401,006. 

Por otro lado, Costa Rica utiliza una forma diferente al resto de países centroamericanos, 
para medir el tamaño de una empresa; ya que la diferenciación entre pequeña o mediana 
empresa, es determinada a partir de los resultados de fórmulas elaboradas para cada uno 
de los sectores (industrial, comercio y servicios). Las fórmulas utilizadas son las 
siguientes7:  
 
 
   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

                                                             
5   Tipo de cambio utilizado: 1 balboa = 0,985 USD, vigente al 18 de diciembre de 2009.  
6   Tipo de cambio utilizado: 1 USD = 20.8043 córdobas, vigente al 18 de diciembre de 2009. 
7  Reglamento General a la Ley N° 8262 de Fortalecimiento de las Pequeñas  y Medianas Empresas y su reforma: Nº 

33111 y Nº 33747. Disponible en: http://www.meic.go.cr/esp2/informacion/r eglaley8262.asp  Concepto no utilizado por 

la Caja Costarricense del Seguro Social. 

Fórmulas para definición de PYMES 
 

A. Sector Industrial: 
P=[(0.6xpe/100)+(0.3xvan/¢931.000.000)+(0.1xafe/¢582.000.000)]x100 
 

B. Sectores de Comercio y Servicios: 
P=[(0.6xpe/30)+(0.3xvan/¢1.862.000.000)+(0.1 x ate/¢582.000.000)] 100  
 
Donde: 
P: Puntaje obtenido por la empresa. 
pe: Personal promedio empleado por la empresa durante el último período 
fiscal.  
van: Valor de las ventas anuales netas de la empresa en el último período 
fiscal.  
afe: Valor de los activos fijos netos de la empresa en el último período fiscal.  
ate: Valor de los activos totales netos de la empresa en el último período fiscal.         

 
Una vez obtenido el valor P, las empresas se clasifican con base al siguiente criterio: 

 
Pequeña Empresa 10 < P < 35 
Mediana Empresa 35 < P < 100 

 

http://www.meic.go.cr/esp2/informacion/reglaley8262.asp
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Como se ve las variables utilizadas a nivel centroamericano para definir el tamaño de una 
empresa son: número de empleados, ventas brutas anuales, activos totales y otros como 
las ventas netas anuales y activos fijos netos. Sin embargo, como se pudo observar, éstas 
son utilizadas con diferentes criterios de 
acuerdo al contexto de cada uno de los 
países. 

En cuanto al número de PYMES existentes 
en la región, la información disponible es 
muy limitada; ya que mayormente, está 
basada en encuestas de hogares (donde la 
unidad de observación no es directamente 
la empresa), o se utilizan censos 
económicos que lamentablemente tienen 
períodos largos de rezago. Debido a lo 
anterior, a efectos de brindar un panorama 
general de la representatividad de las 
PYMES en cada uno de los países 
centroamericanos, en adelante se utilizarán como número de empresas existentes el 
número oficial de establecimientos 
generado a partir de los Censos 
Económicos. 

Como se puede observar en el Cuadro No. 
38, Guatemala es el país centroamericano 
con mayor número de pequeñas y medianas 
empresas (38.699), las cuales representan 
el 21,97% de las empresas guatemaltecas; y 
a su vez representan el 43,37% del total de 
PYMES centroamericanas. 

 

 

 

 

                                                             
8  Los datos utilizados son consistentes con la clasificación definida en el Cuadro No. 1, con excepción de Guatemala, que 

empleaba la antigua clasificación (pequeña: 5 a 49 empleados, mediana 50 a 199 empleados).  

 
Cuadro No. 3 es elaboración propia basada en datos según:  
Guatemala: Instituto Nacional de Estadística (INE), Censo Industrial 1999.  
Honduras: Consejo Hondureño de la Empresa Privada, https://cohep.com/  

El Salvador, Directorio Económico Nacional 2005, disponible en http://www.censos.gob.sv/tomos/Directorio.pdf    
Nicaragua: Informe Censo Económico 2000, disponible en 
http://www.bcn.gob.ni/estadisticas/censo/censo_2000/Informe_Censo_Economico2000.pdf  
Costa Rica: Directorio de Establecimientos, disponible en http://www.inec.go.cr/  
Panamá: Directorio Estadístico de Empresas y Locales: Año 2006, disponible en 

http://www.contraloria.gob.pa/inec/Publicaciones/09 -02/cuadros08.pdf 

 

 
 

Cuadro No. 2 
VARIABLES DE CLASIFICACIÓN 

  
Empleo 

Ventas 
Brutas 

Activos 
Totales 

Otros 

Guatemala X       

Honduras X       

El Salvador X X     

Nicaragua X X X   

Costa Rica  X   X X 

Panamá   X     

Fuente: Elaboración propia       

Gráfico No. 2 
PYMES EN CENTROAMERICA 

 

https://cohep.com/
http://www.censos.gob.sv/tomos/Directorio.pdf
http://www.bcn.gob.ni/estadisticas/censo/censo_2000/Informe_Censo_Economico2000.pdf
http://www.inec.go.cr/
http://www.contraloria.gob.pa/inec/Publicaciones/09-02/cuadros08.pdf
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Guatemala es seguido por El Salvador y Nicaragua, que representan el 17,74% y 14,68% 
de las PYMES de Centroamérica. Las pequeñas y medianas empresas de El Salvador 
son el 9,04% del total de empresas salvadoreñas y proveen más de 193 mil empleos; a su 
vez, las PYMES 
nicaragüenses 
representan el 11,60%  
del total de empresas 
nacionales y proveen 
332.519 empleos a la 
población nicaragüense. 

Honduras, posee un total 
de 8.000 pequeñas y 
medianas empresas, 
representando el 2,0% de 
las empresas hondureñas 
y el 8,97% de la PYMES 
de la región. En Costa Rica existen 7.290 PYMES, las cuales representan el 29,72% de 
las empresas costarricenses y el 8,17% de las PYMES centroamericanas. 

Por su parte, Panamá posee 6.315 PYMES, convirtiéndose en el país con menor número 
de PYMES (7,08%) en el territorio analizado. Dichas empresas proveen 94.353 empleos a 
nivel nacional. 

 

ii. SITUACIÓN GENERAL SOBRE LA CALIDAD Y LA CERTIFICACIÓN ISO 9001  

En la última década, las 
certificaciones en ISO 9001 a nivel 
mundial han tenido un notable 
crecimiento, pasando de 44.388 
certificaciones registradas a 
diciembre 2001, a 982.832 
certificaciones a diciembre 2008 
(ver Gráfico No. 3)9.  

Dicho crecimiento, ha sido 
especialmente en Europa y el 
Lejano Oriente, tal como se puede 
apreciar en el Gráfico No. 4,  en 
donde a finales del 2001 
presentaban 22.867 y 14.434 certificaciones, respectivamente; y para finales del 2008, se 
registran 455.332 y 356.559 certificaciones, respectivamente.  

                                                             
9   The ISO Survey of Certifications 2005. Disponible en: http://www.iso.org/iso/survey2005.pdf   

     The ISO Survey of Certifications 2008. Disponible en: http://www.iso.org/iso/survey2008.pdf   

Cuadro No. 3 
NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS 

  Año Pequeña % Mediana % 

Guatemala 1999 29.024 16,48% 9.675 5,49% 
Honduras 2008 6.400 1,60% 1.600 0,40% 
El Salvador 2005 13.208 7,54% 2.624 1,50% 
Nicaragua 2000 11.879 10,52% 1.220 1,08% 
Costa Rica  2004 6.405 13,90% 885 15,82% 
Panamá 2006 5.142 10,07% 1.173 2,30% 

Centroamérica   72.058   17.177   
Fuente: Elaboración propia en base a diferentes fuentes.  

%: Porcentaje del total de empresas del país.       

Gráfico No. 3 
CERTIFICACIONES ISO 9001 EN EL MUNDO 

 

http://www.iso.org/iso/survey2005.pdf
http://www.iso.org/iso/survey2008.pdf
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Gráfico No. 5 
PAÍSES CON MÁS CERTIFICACIONES ISO 9001 

 

África y Asia Occidental, le siguen a Europa y el Lejano Oriente, en cuanto a número de 

certificaciones ISO 9001 se refiere, contando con 73.104, a diciembre 2008. Por su parte, 

Norteamérica presenta para el 

2008, 47.986 certificaciones en 

ISO 9001; y Centro y Sur América 

39.940 certificaciones, para el 

mismo año.   

Es importante notar, que los 10 
países con mayor número de 
certificaciones ISO 9001 (ver 
Gráfico No. 5)10,  representan 
únicamente el 6% del total de 
países que poseen certificaciones 
a nivel mundial, pero concentran el 
69,30% del total de las mismas; siendo China el país líder, quien cuenta con 224.616 
certificaciones, a diciembre 2008 
(22,85% del total mundial). 

Extrayendo datos a nivel 
centroamericano, se puede 
apreciar, que la región ha tenido la  

misma tendencia mundial de 
crecimiento acelerado en número 
de certificaciones reportadas al 
final de cada uno de los años del 
2001 al 2008 (ver Gráfico No. 6); 
presentando un crecimiento 
promedio de aproximadamente del 
200% anual11.   

Este notorio crecimiento de certificaciones a nivel centroamericano, se debe a la apertura 
económica que se ha tenido con las firmas de tratados de libre comercio, por medio de los 
cuales muchas empresas han tenido que hacer esfuerzos por ser más competitivas, para 
poder acceder a negociaciones con grandes multinacionales y poder competir dentro de 
sus mismos países con aquellas que han logrado incorporarse a los mercados. 

De las 689 certificaciones ISO 9001 Calidad existentes en Centroamérica a diciembre 
2008, el país que lidera el proceso en la región (34%) es Costa Rica con 236 
certificaciones (ver Cuadro No. 4). 

Guatemala y El Salvador, representan similar proporción, con 142 (21%) y 126 (18%) 
certificaciones respectivamente. A éstos les sigue Panamá (13%) con 92 certificaciones. 

                                                             
10  Fuente: The ISO Survey of Certifications 2008. Disponible en: http://www.iso.org/iso/survey2008.pdf  
11       http://www.iso.org   

Gráfico No. 4 
CRECIMIENTO CERTIFICACIONES ISO 9001 

 

Gráfico No. 5 
PAÍSES CON MÁS CERTIFICACIONES ISO 9001 

 

http://www.iso.org/iso/survey2008.pdf
http://www.iso.org/
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Por su parte, Honduras posee 61 certificaciones, las cuales representan solamente el 9% 
del total de certificaciones centroamericanas. El país con menor cantidad de 
certificaciones ISO 9001 
Calidad es Nicaragua, con 
únicamente 32. 

El Gráfico No. 7, muestra 
el número de 
certificaciones nacionales 
alcanzadas en cada uno 
de los países 
centroamericanos, por 
cada mil PYMES 
existentes en cada uno de 
ellos. Como se puede 
apreciar, los índices 
obtenidos son muy bajos. 

Guatemala a pesar de ser 
el segundo país a nivel centroamericano con más certificaciones obtenidas posee 
únicamente 4 certificaciones por cada mil PYMES guatemaltecas. A su vez, El Salvador 
ha alcanzado 8 certificaciones 
por cada mil PYMES 
salvadoreñas. 

Costa Rica es el país con el 
índice más alto, contando con 32 
certificaciones por cada mil 
PYMES nacionales. 
Contrariamente, Nicaragua es el 
país con el índice más bajo a 
nivel centroamericano, habiendo 
alcanzado únicamente 2 
certificaciones por mil PYMES 
nicaragüenses.  

Paradójicamente, a Costa Rica 
le siguen Panamá y Honduras, 
con índices de 15 y 10 certificaciones por cada mil PYMES; esto se debe a que, si bien es 
cierto, ambos países han obtenido un número pequeño de certificaciones, también son de 
los países con menor número de PYMES, tal como se observó en el apartado ñiò del 
presente capítulo. 

Por otro lado, continuando con el análisis de penetración de la certificación de sistemas 
de gestión de calidad en los países centroamericanos, el Gráfico No. 8 muestra las 
certificaciones alcanzadas en relación a la población de cada uno de los países. En este 
caso, al igual que en el anterior, Costa Rica es el que posee el índice más alto (53 
certificaciones por millón de habitantes), lo cual está relacionado con que, además de 
tener un alto número de certificaciones, es el segundo país a nivel centroamericano con 
menor población.  

 
 

Cuadro No. 4     

CERTIFICACIONES     
ISO 9001     

  Cantidad     

Guatemala 142     

Honduras 61     

El Salvador 126     

Nicaragua 32     

Costa Rica 236     

Panamá 92     

TOTAL 689     

Fuente : ISO       

 

Gráfico No. 6 
CERTIFICACIONES ISO 9001 EN CENTROAMERICA 
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Panamá y El Salvador, le siguen a Costa Rica, con 27 y 22 certificaciones por cada millón 
de habitantes. Por su parte, Guatemala y Honduras, poseen un índice de 11 y 9 
certificaciones por millón de habitantes. 

El país con el índice más bajo es Nicaragua, contando únicamente con 6 certificaciones 
por cada millón de habitantes en el país:  

Los índices de certificaciones por 
millón de habitantes mencionados 
anteriormente, son muy bajos, 
comparados con los de países como 
Argentina (215), Chile (256) y 
Uruguay (285)12, que a partir de sus 
indicadores se puede inferir que 
poseen una cultura de calidad más 
fuerte.   

A pesar de que los países 
centroamericanos han iniciado su 
marcha de forma acelerada en el 
camino de crear una cultura de 
calidad, aún les falta por recorrer 
para desarrollarla a nivel de región, 
de país y  de empresas.  

En lo que se refiere específicamente a la poca o casi inexistente cultura de calidad a nivel 
PYMES, esto se debe, de acuerdo a las entrevistas y talleres realizados en Guatemala, 
Honduras y El Salvador, a que las PYMES visualizan la certificación como un gasto 
innecesario, ya que miden la 
calidad en el producto o servicio 
final y desvalorizan la necesidad 

de mejorar los procesos internos y el 
impacto que esto puede tener para la 
empresa.  

Además, el empresario PYME no se 
ve en la necesidad de preocuparse 
por el tema de calidad, porque 
lamentablemente tampoco existe una 
cultura de calidad en los 
consumidores, y éstos no reconocen 
el valor de los productos y servicios 
de las empresas con certificaciones de calidad. Por el contrario, los consumidores toman 
su decisión de compra en base al precio del producto, el cual muchas veces es superior 
en los productos de las empresas certificadas. 

                                                             
12   Presentación de Leopoldo Colombo, Director, Quara Argentina S.A., realizada durante el Encuentro Internacional 04 de 
febrero 2009: ñExperiencias para impulsar y desarrollar la calidad de las pymes: Experiencia en Argentinaò. 

 

Gráfico No. 7 

CERTIFICACIONES POR CADA MIL PYMES 

Gráfico No. 8 
CERTIFICACIONES POR MILLÓN DE 

HABITANTES 
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Es por esto, que las PYMES que han tomado la decisión de certificarse en la ISO 9001 
Calidad, en su mayoría, lo han hecho principalmente por exigencias de las grandes 
empresas (mayormente multinacionales) y derivado de la incursión en mercados 
internacionales.  

iii. INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA DE LA PYME, INSTITUCIONALIDAD DE LA 

CALIDAD, INSTRUMENTOS, PROGRAMAS DE APOYO Y OFERTA DE 

SERVICIOS 

En los últimos años se ha reconocido el hecho de que dentro de las economías las 
PYMES juegan un rol más importante que el que se la asignaban en el pasado. Los 
estudios muestran que el segmento PYMES provee contribuciones significativas al 
Producto Interno Bruto (PIB), y además generan exportaciones de bienes manufacturados 
y son una fuente importante de innovación e incubadoras de grandes empresas de éxito.  

Sin embargo, debido a su reducido tamaño y a las fallas existentes en el mercado, las 
PYMES no tienen mucho acceso a tecnologías, información y capitales. Por este motivo, 
las empresas de dicho segmento son apoyadas para  promover su desarrollo y elevar su 
nivel de competitividad.  

Los Gobiernos centroamericanos, como parte de los planes de desarrollo económico, han 
decidido crear instituciones que contribuyan de una forma eficaz al desarrollo de las 
PYMES y consoliden un sistema de apoyo, con amplia participación del Sector Público, 
ONGS, fundaciones, gremiales empresariales, programas de apoyo, cooperación externa 
y por supuesto el Sector Privado. 

Específicamente en el tema de calidad, en los últimos años, los sistemas legislativos han 
invertido esfuerzos en la creación de leyes que promueven y regulen la implantación de 
herramientas de calidad. A su vez, han creado instituciones públicas a quienes les 
compete tratar el tema en cada país, promover la implementación de sistemas de calidad 
en las empresas y velar por que esto se lleve a cabo en base a las normas nacionales e 
internacionales. Algunas de estas instituciones son las encargadas a nivel nacional de 
cumplir las funciones de acreditación, normalización y metrología. 

Además, existen algunos instrumentos y programas de apoyo a las PYMES, enfocados en 
el tema de calidad, que buscan fomentar la implementación de sistemas de gestión de 
calidad en las PYMES, por lo que capacitan, asesoran y hasta financian un porcentaje de 
los costos. 

Por otro lado, los servicios ofrecidos directamente a las PYMES en el tema, se pueden 
dividir en dos categorías: las empresas consultoras y las entidades de certificación. Las 
empresas consultoras, son aquellas instituciones que se dedican específicamente a 
asesorar a las PYMES en el proceso de implementación del sistema de gestión de 
calidad, incluyendo apoyo en la elaboración de todos los formatos necesarios y las 
entidades de certificación, aquellas que al final del proceso de implementación, evalúan a 
las empresas y emiten la certificación. 
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A continuación, se detalla a nivel de cada uno de los países, la institucionalidad pública en 
materia de política PYME, especificando en el tema de la institucionalidad de la calidad, 
los instrumentos o programas de apoyo así como la situación de la oferta de servicios 
existentes: 

A. GUATEMALA 

En 1987 se crea la Comisión Nacional para el Fomento de la Micro y Pequeña Empresa 
para apoyar al sector mediante capacitación, asistencia técnica y acceso al crédito; luego 
en 1994 la Comisión fue sustituida por el Consejo Nacional para el Fomento de la Micro y 
Pequeña Empresa, adscripta desde 1997 al Ministerio de Economía. Además en ese año 
se conformó el Programa Nacional para el Fomento de la Micro y Pequeña Empresa que 
funciona como unidad ejecutora del Viceministro de Desarrollo de la MIPYME, cargo 
creado en 2000 como parte de la estructuración de una institucionalidad de apoyo al 
sector.  

En el 2005 el Ministerio de Economía con recursos de cooperación del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), elabora un documento de política para el fomento de 
la competitividad de la MIPYME, el cual integra la participación de los prestatarios de 
servicios de apoyo del país. 

En diciembre del mismo año se publica oficialmente el decreto No. 78 ï 2005, que 
contempla la aprobaci·n de la ñLey del Sistema Nacional de la Calidadò13, la cual tiene por 
objetivo la constitución de un Sistema Nacional de la Calidad. Dicho sistema nace con el 
fin de: 

- Promover la adopción de prácticas de gestión de calidad en las empresas que 
conforman el sector productivo del país para fomentar la calidad de los bienes y 
servicios que se ofrecen en el mercado nacional e internacional. 

- Definir las actividades y procedimientos que desarrollan las entidades competentes 
en las actividades de normalización, acreditación y metrología; y, coadyuvar a 
que las empresas guatemaltecas alcancen mayor competitividad en el mercado.  

- Establecer las bases para que en la adopción de los reglamentos técnicos, que 
tengan por objeto la prevención y limitación de riesgos capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas, a los animales, a los vegetales o al medio 
ambiente, no se constituyan obstáculos técnicos innecesarios al comercio. 

- Establecer el mecanismo que facilite la información a los sectores productivos y al 
público en general sobre las normas y procedimientos de acreditación vigentes, 
así como sobre los reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de 
la conformidad vigentes en el país y en el territorio de los principales socios 
comerciales de Guatemala. 

El Sistema Nacional de la Calidad está integrado por las siguientes entidades (ver 
funciones en Recuadro 1): 

- La Comisión Guatemalteca de Normas (COGUANOR). 

                                                             
13  Ley del Sistema Nacional de la Calidad - Decreto número 78-2005. Disponible en: 

http://www.mineco.gob.gt/mineco/calidad/leysnc.pdf   

http://www.mineco.gob.gt/mineco/calidad/leysnc.pdf
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- La Oficina Guatemalteca de Acreditación (OGA). 

- El Centro Nacional de Metrología (CENAME). 
- La Comisión Nacional de Reglamentación Técnica (CRETEC). 
- El Centro de Información (CEINFORMA). 

También integran el Sistema Nacional de Calidad: los laboratorios, las empresas de 
certificación, y los entes de inspección y verificación, tanto públicos como privados, que 
estén debidamente acreditados o reconocidos por la OGA; los centros de investigación 
tanto públicos como privados; y la Dirección del Sistema Nacional de la Calidad del 
Ministerio de Economía. 

 

 

 

 

 

 

Figura No. 1 
GUATEMALA: Institucionalidad Pública de la Calidad 
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Recuadro 1. Funciones de las instituciones que conforman el Sistema Nacional de la Calidad en 

Guatemala 

Comisión Guatemalteca de Normas. 

 

Å Elaborar, adoptar y promover la utilización de normas técnicas en 

el territorio guatemalteco. 

Å Elaborar y promover la aplicación del programa anual de 

normalización, acorde a los requerimientos del sector productivo. 

Å Fomentar la transparencia, armonización y eficacia en la 

elaboración de las normas. 

Å Revisar las normas en uso e introducir las modificaciones 

necesarias a medida que la experiencia, el progreso científico y 

tecnológico y el mercado nacional e internacional lo exijan. 

Å Asegurar que en el proceso de elaboración de los reglamentos 

técnicos se utilicen las normas técnicas nacionales, regionales o 

internacionales. 

Å Mantener un registro de las normas emitidas, con indicación de 

las normas aprobadas y las normas anuladas, así como de las 

normas que se encuentren en proceso de elaboración. 

Å Realizar los procesos de consulta sobre las normas que vayan a 

emitirse. 

Å Promover la participación nacional en organizaciones regionales 

e internacionales de normalización y ejercer la representación del 

país ante dichas organizaciones. 

Å Promover y coordinar la participación de los sectores interesados 

en el desarrollo de las normas técnicas nacionales, mediante los 

Comités Técnicos de Normalización. 

Å Comercializar las normas técnicas nacionales, regionales e 

internacionales, así como las publicaciones técnicas y otras 

actividades conexas a la normalización. 

Å Promover la celebración de acuerdos y convenios de cooperación 

con entidades extranjeras de normalización, así como gestionar otras 

fuentes de financiamiento y donaciones. 

Å Organizar actividades de formación y difusión relacionadas con 

las normas aprobadas. 

Å Mantener comunicación con los organismos e instituciones 

internacionales relacionadas con la materia de su competencia. 

 

  

Å Establecer las unidades técnicas y administrativas necesarias 

para el funcionamiento eficiente de la Comisión. 

Å Colaborar, en el ámbito de su competencia, con los entes 

nacionales que conforman el Sistema Nacional de la Calidad. 

Å Cualquier otra actividad compatible con las actividades de 

normalización. 

Oficina Guatemalteca de Acreditación. 
 

Å Acreditar, cuando cumplan los requisitos de ley y las normas 

técnicas y procedimientos, a los diferentes organismos o 

entidades que lo soliciten. 

Å Establecer los períodos de validez de las acreditaciones. 

Å Evaluar periódicamente a los organismos que hayan sido 

acreditados. 

Å Crear y mantener actualizado el registro de los organismos 

acreditados en el país. 

Å Promover la participación nacional en organizaciones 

internacionales y regionales de acreditación, así como ejercer 

la representación ante dichas organizaciones. 

Å Promover la celebración de acuerdos y convenio de 

cooperación con entidades extranjeras de acreditación. 

Å Mantener comunicación con los organismos e instituciones 

internacionales relacionadas con la materia de su competencia. 

Å Brindar apoyo técnico en la elaboración de normas sobre 

acreditación. 

Å Proponer al Ministerio de Economía las tarifas para el cobro de 

los servicios de acreditación y la administración de esos 

fondos. 

Å Colaborar, en el ámbito de su competencia, con los entes 

nacionales que conforman el Sistema Nacional de Calidad. 

Cualquier otra actividad compatible con los servicios de 
acreditación. 
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écontinuaci·n. 

 
Centro Nacional de Metrología. 

 

Å Promover la aplicación del Sistema 

Internacional de Unidades. 

Å Organizar y mantener un registro actualizado 

de la documentación técnica en el campo de 

metrología y de los reglamentos técnicos que 

se emiten en materia de metrología legal. 

Å Participar en organizaciones regionales e 

internacionales de metrología y ejercer la 

representación del país ante dichas 

organizaciones. 

Å Proponer acuerdos y convenios de 

cooperación con organismos nacionales, 

regionales e internacionales para el desarrollo 

de la metrología en el país. 

Å Mantener comunicación con los organismos e 

instituciones internacionales relacionados con 

la materia de su competencia. 

Å Participar en el desarrollo de reglamentos 

técnicos nacionales, regionales e 

internacionales de metrología. 

Å Promover la enseñanza de la metrología y sus 

aplicaciones y coadyuvar a la formación del 

recurso humano. 

Å Establecer, cuando corresponda, acuerdos 

con las instituciones que demuestren su 

competencia técnica para convertirse en 

custodio de patrones nacionales de medida. 

Å Colaborar, en el ámbito de su competencia, 

con los entes nacionales que conforman el 

Sistema Nacional de Calidad. 

 

  
Å Cualquier otra relacionada con las actividades de 

metrología 

Comisión Nacional de Reglamentación 
 Técnica 
 
Å Velar porque los distintos Organismos, 

Instituciones, Organizaciones y Unidades de 

Estado cumplan con las normas, medias y 

reglamentos establecidos por la Organización 

Mundial del Comercio.  

Å Velar porque los reglamentos técnicos se 

desarrollen sobre la base de las disposiciones de 

una norma técnica nacional, regional o 

internacional. 

Å Recomendar a los Organismos, Instituciones y 

Unidades de Estado que adapten sus reglamentos 

técnicos o proyectos de reglamentos técnicos, a 

las disposiciones que emanen de los organismos 

internacionales especializados en la materia. 

Å Evitar que los Organismos, Instituciones, 

Organizaciones y Unidades de Estado emitan 

reglamentos técnicos que dupliquen 

innecesariamente las disposiciones respecto de un 

mismo producto. 

Å Mantener actualizado el registro de la 

reglamentación técnica vigente y el listado de 

proyectos, en apoyo a los sectores interesados. 

 

Fuente: Ley del Sistema Nacional de la calidad de Guatemala. 
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Los Consejos Nacionales de Normalización y Acreditación y la Comisión Nacional de 
Reglamentación Técnica, se integran por un representante titular y un suplente del 
Ministerio de Economía, y un representante titular y un suplente de las siguientes 
entidades: Cámara de Industria, Cámara de Comercio, Cámara de la Construcción, 
Cámara del Agro, Asociación Gremial de Exportadores de Productos No Tradicionales, 
Foro de rectores de las Universidades de Guatemala, Asamblea de Presidentes de los 
Colegios de Profesionales. 

Además, en función de la materia que vaya a ser tratada, éstos son integrados por los 
Ministerios de Agricultura, Ganadería y Alimentos, Salud Pública y Asistencia Social, 
Energía y Minas, Ambiente y Recursos Naturales. 

Por su parte el Consejo Nacional de Metrología, se integra de un representante titular  y 
un suplente de las siguientes entidades: Ministerio de Economía, Comité Coordinador de 
Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras, Foro de Rectores de las 
Universidades de Guatemala, Organizaciones de consumidores que acrediten su 
organización legal. 

Acompañando al Sistema Nacional de la Calidad en Guatemala, existen instrumentos y 
programas de apoyo para el fomento de la calidad, entre los cuales se han identificado los 
mencionados en la Figura No. 2.   
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Por otro lado, otras piezas importantes y complementarias al Sistema Nacional de Calidad 
guatemalteco son las empresas consultoras y los entes o empresas certificadoras. 

Se relevó la existencia de cuatro empresas consultoras en el tema de calidad. Por su 
parte, existen veintitrés empresas certificadoras que ofrecen sus servicios a las empresas 
guatemaltecas14. Éstas son: ICONTEC, SGS S&SC, Aenor/Inteco, LSQA, QMI, AENOR, 

                                                             
14    Estudio de Empresas Certificadas a diciembre de 2008. Disponible en: www.grupokaizen.com  

Figura No. 2 

GUATEMALA: Instrumentos y programas de apoyo a PYMES en el tema de Calidad 

 

http://www.grupokaizen.com/
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BVQI, DNV, ABS, BSI Management Systems, LRQA, PRIMUSLABS.COM, QMI, QSI 
AMERICA, SAI Global, Applus, DQS, IMNC, IRAM, KFQ, Lloyd´s Register, MPS, STS AG. 

A pesar del elevado número de certificadoras existentes, los empresarios PYMES 
mayormente identifican a dos como referentes: Instituto Colombiano de Normas, Técnicas 
y Certificación (ICONTEC) y  la Société Générale de Surveillance (SGS), las cuales en 
conjunto han certificado al 59% del total de empresas con certificación en la norma ISO 
9001. 

A continuación en la figura se ha intentado representar a todos los actores involucrados 
en el sistema nacional de Guatemala categorizándolos de acuerdo a su rol: 

 

 

B. HONDURAS 

En 2001 se crea la Dirección de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
dependiente de la Secretaría de Industria y Comercio. Adicionalmente, se conforma el 
Consejo Nacional de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (CONAMIPYME) 

Figura No. 3 

GUATEMALA: Sistema Nacional de la Calidad 
 

 



 

 

21 
 

como instancia interinstitucional de consulta y coordinación de los esfuerzos 
implementados en el ámbito público y privado. En 2004 se presenta oficialmente al 
documento ñPol²tica para el apoyo de la competitividad de las MIPYMEò. 

Además, en 2004 el Programa Nacional de Competitividad (Honduras Compite), crea el 
Consejo Nacional de la Calidad (CNCA), como primer paso para contribuir a que las 
empresas hondureñas, en especial las PYMES, sean  capaces de competir en términos 
de calidad. Dicha institución formó parte de la Unidad de Calidad y Ambiente del Consejo 
Hondureño de Ciencia y Tecnología (COHCIT). 

En mayo 2009 se aprueba la ñLey del Sistema Nacional de Calidadò15, cuyo propósito es 
establecer el Sistema Nacional de la Calidad (ver Recuadro 2) como infraestructura 
nacional encargada de las actividades de desarrollo y la demostración de la calidad, para 
promover la competitividad de las empresas nacionales, proporcionar confianza en la 
transacción de bienes y servicios, facilitar el cumplimiento de los compromisos 
internacionales en materia de evaluación de la conformidad, promover la cultura de la 
calidad y brindar apoyo técnico a los reguladores. 

La ley plantea que los fines y objetivos del Sistema Nacional de la Calidad son: 

- Orientar, ordenar y articular la participación de la Administración Pública y el sector 
privado en las actividades de evaluación de la conformidad y de promoción de la 
calidad, integradas al Sistema. 

- Promover la disponibilidad y el uso de los mecanismos de evaluación y 
demostración de la conformidad. 

- Promover la adopción de prácticas de gestión de la calidad y formación en ellas, 
en las organizaciones productoras o comercializadoras de bienes en el país. 

- Fomentar la calidad de los bienes disponibles en el mercado y de los destinados a 
la exportación. 

- Propiciar la inserción cultural de la calidad en todos los planos de la vida nacional, 
especialmente en el individual y el social. 

- Coordinar la gestión pública y privada que deben realizar las entidades 
competentes para proteger la salud humana, animal o vegetal, el medio ambiente 
y los derechos legítimos del consumidor, y para prevenir las prácticas que 
puedan inducir a error. 

- Articular la gestión pública y privada que realicen las entidades competentes en las 
actividades de metrología, normalización, reglamentación técnica y evaluación de 
la conformidad, así como la prevención de prácticas que constituyan barreras 
técnicas ilegítimas para el comercio. 

 

Con la creación del Sistema Nacional de la Calidad, el CNCA, pasó  a ser un  consejo  
consultivo a la Presidencia de la República, responsable de definir  políticas de calidad de 
interés  nacional en las áreas de normalización, acreditación, metrología y certificación, 
conforme a los lineamientos y prácticas internacionales reconocidas y a las necesidades 
nacionales. El CNCA, también es el responsable de velar por la adecuada coordinación 
de actividades de promoción y difusión de la calidad. 

                                                             
15      El anteproyecto de la ley está disponible en: http://www.hondurascompite.com/documentos/ley_snc.pdf  

http://www.hondurascompite.com/documentos/ley_snc.pdf
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Además, para la ejecución de las políticas definidas por el CNCA, se creó el Instituto 
Hondureño para la Calidad, como una institución adscrita a la Presidencia de la 
República, el cual se desempeña como la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de la 
Calidad. 

Al mismo tiempo, se crean oficialmente el Organismo Nacional de Normalización, el 
Organismo de Acreditación y el Laboratorio Nacional de Metrología, que habían 
funcionado de forma provisional dentro del COHCIT y pasan a formar parte del Instituto 
Hondureño para la Calidad16. Por su parte el COHCIT ha sido fusionado con el Ministerio 
de Planificación. 

Existe también, la Comisión de Reglamentación Técnica, la cual depende directamente de 
la Secretaría de Industria y Comercio la cual es presidida por la Dirección de Protección 
de Consumo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
16   El Organismo Nacional de Normalización, el Organismo de Acreditación y el  Laboratorio Nacional de Metrología, han 

venido funcionando con los nombres de Organismo Hondureño de Normalización (OHN), Oficina Hondureña de 

Acreditación (OHA) y Centro Hondureño de Metrología (CEHM), respectivamente. 

Figura No. 4 
HONDURAS: Institucionalidad Pública de la Calidad 
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Recuadro 2. Funciones de las instituciones que conforman  

el Sistema Nacional para la Calidad en Honduras.  

 
Consejo Nacional de la Calidad. 

 

Å Asesorar a la Comisión Nacional de Competitividad, la 

Presidencia de la República y demás órganos del Poder 

Público Nacional en la materia de calidad. 

Å Proponer políticas de calidad y determinar los 

lineamientos generales necesarios para el logro de la Ley 

del Sistema Nacional para la Calidad. 

Å Definir las políticas nacionales, orientadas a mejorar la 

calidad de los productos y servicios que se comercializan 

en el país, así como también aquellos que se exportan. 

Å Establecer las directrices necesarias para garantizar el 

efectivo funcionamiento del Sistema Nacional de la 

Calidad. 

Å Recomendar y/o aprobar la suscripción de acuerdos o 

convenios bilaterales o multilaterales, en el ámbito de su 

competencia. 

Å Promover en el país la formación, actualización y 

especialización de personas e instituciones en materia de 

calidad. 

 
Instituto Hondureño de la Calidad. 
 
Å Ejecutar las políticas definidas por el CNCA. 

Å Aprobar los planes y programas anuales de las distintas 

áreas del Sistema Nacional de la Calidad. 

Å Verificar que haya homogeneidad en los criterios y 

técnicas de evaluación de conformidad, en las distintas 

áreas del Sistema Nacional de la Calidad. 

Å Velar por el funcionamiento del Sistema Nacional de la 

Calidad, manteniendo permanentemente su actualización, 

de acuerdo a las sugerencias y exigencias 

internacionales en la materia. 

 

 

 
 

  

Å Asegurar la calidad de los servicios ofrecidos a terceros, 

por las distintas áreas del Sistema Nacional de la 

Calidad. 

Å Difundir la importancia del Sistema Nacional el Calidad. 

Å Propiciar la interrelación del Sistema Nacional de a 

Calidad con sistemas u organizaciones nacionales, 

regionales e internacionales.  

 

Organismo Nacional de Normalización. 
 
Å Dirigir la elaboración de las normas convenientes para 

el desarrollo socioeconómico nacional, incluyendo la 

adopción de normas internacionales y la armonización 

en ámbitos supranacionales. 

Å Difundir la adecuada aplicación de las normas a las 

distintas actividades productivas en los sectores público 

y privado. 

Å Promover el establecimiento de convenios y acuerdos 

de colaboración con entidades a nivel nacional, regional 

o internacional. 

Å Representar al país como miembro ante las 

organizaciones regionales e internacionales de 

normalización. 

Å Promover la creación de comités, subcomités técnicos 

de normalización y otros órganos de estudio, evaluación 

y control de los interesados en el desarrollo de la 

normalización, por sectores de actividad. 

Å Desarrollar un programa anual en base a las 

necesidades de desarrollo nacional y a las directrices 

dadas por el CNCA. 

 
Laboratorio Nacional de Metrología. 
 

Å Conformar, custodiar y mantener una colección de 
patrones de las unidades          

 
Contin¼aé  

 

 E  
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écontinuaci·n. 

 
 

de medida, de sus distintas magnitudes y 

garantizar su trazabilidad ascendente en el 

ámbito internacional y descendente en el ámbito 

nacional. 

Å Promover el uso, la calibración, verificación y 

ajuste de los instrumentos de medición, así como 

la trazabilidad de los patrones del Sistema 

Internacional de Unidades y garantizar la 

trazabilidad de los instrumentos de medida. 

Å Desarrollar la metrología en el país por medio de 

entrenamiento, capacitación y actualización del 

personal que forma parte del Laboratorio 

Nacional de Metrología. 

Å Promover el conocimiento, implementación y uso 

del Sistema Internacional de Unidades (SI) en el 

país. 

Å Representar al País como miembro ante 

organizaciones y comités a nivel regional e 

internacional. 

Å Participar en ínter comparaciones 

internacionales y organizar en conjunto con el 

Organismo Nacional de Acreditación, 

comparaciones a nivel nacional. 

Å Desarrollar en el país la infraestructura 

metrológica adecuada a la demanda de la 

industria nacional. 

Å Conformar la jerarquía metrológica en el 

país mediante jerarquías de calibración y 

grupos de trabajo en metrología. 

 

  
 

Å Difundir y crear conciencia sobre el uso de la 

metrología, mediante los servicios de 

calibración y educación para terceros, 

principalmente para laboratorios de 

calibración. 

Å Asesorar a los diferentes organismos de la 

administración pública en materia metrológica 

y prestar asistencia técnica a los sectores 

industriales, técnicos y científicos cuando se 

considere pertinente. 

 

Organismo Nacional de Acreditación. 

 

Å Para todos los propósitos establecidos en las 

leyes de la República y en tratados, acuerdos 

y convenios internacionales de los cuales el 

país sea parte, cumplir las funciones de 

organismo técnico nacional competente, en 

materia de acreditación. 

Å Estimular la acreditación en todos los ámbitos 

científicos y tecnológicos. 

Å Promover la conformación de una Red 

Nacional de organismos acreditados. 

Å Promover la conformación de una Red 

Nacional de Laboratorios Acreditados. 

Å Garantizar la competencia técnica y 

credibilidad de los entes acreditados. 

Å Participar como miembro en las 

organizaciones internacionales de 

acreditación. 

 

 

Fuente: Ley del Sistema Nacional para la calidad de Honduras.  

 

F 
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En Honduras, existen instrumentos y programas de apoyo para las PYMES, que 
acompañan al Sistema Nacional de la Calidad, a través de capacitación y asistencia 
técnica en el tema de la calidad y norma ISO 9001 y además, proveen financiamiento 
para la implementación de la misma. En la Figura No. 5 se puede observar de forma 
consolidada los instrumentos y programas de apoyo identificados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No. 5 

HONDURAS: Instrumentos y programas de apoyo a PYMES en el tema de Calidad 
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En lo que se refiere al tema de la oferta de servicios de asesoría en implementación de 
sistemas de gestión de calidad en Honduras, se han identificado seis firmas consultoras.  

Existen diecinueve entes certificadores, que ofrecen sus servicios en el territorio 
hondureño, éstas son17: Icontec, SGS S&SC, LSQA, IMS, Underwriters Laboratorios Inc., 
Aenor/Inteco, BVI, BVQI, INTERTEK, Lloyd´s Register, NFS ISR, QSI AMERICA, TÚV 
CERT, ABS, Applus, BCS, OHA, PRIMUSLABS.COM, QMI. 

A pesar del elevado número de certificadoras existentes, el 60% de las certificaciones 
otorgadas se ha concentrado en tres de estas empresas: Instituto Colombiano de Normas, 
Técnicas y Certificación (ICONTEC) y  la Société Générale de Surveillance (SGS) y LATU 
+ Quality Austria (LSQA).   

A continuación en la Figura No. 6, se han representado todos los actores con sus 
respectivos roles, involucrados en el sistema nacional de la calidad de Honduras: 

 

                                                             
17

    Estudio de Empresas Certificadas a diciembre de 2008. Disponible en: www.grupokaizen.com 

Figura No. 6 

HONDURAS: Sistema Nacional de la Calidad 
 

 

http://www.grupokaizen.com/
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C. EL SALVADOR 

En 1996 se crea la Comisión Nacional de la Microempresa y Pequeña Empresa 
(CONAMYPE) adscripta desde 1999 al Ministerio de Economía. La CONAMYPE 
constituye una instancia de coordinación e integración de los esfuerzos públicos y 
privados orientados al apoyo de la MYPE. En 2002, luego de un amplio proceso de 
consulta, se inició  la ejecución de la Política Nacional de Apoyo a las Micro y Pequeñas 
Empresas (PNAMYPES).  

En 2005 ANEP, BCIE, BMI y CONAMYPE se unen para desarrollar un  estudio que 
proporcione  insumos para mejorar, ampliar y actualizar la política. En 2007 el Ministerio 
de Economía, lanza una nueva versión de la misma, denominándola ñEl Salvador, 
generando riqueza desde la base: políticas y estrategias para la competitividad sostenible 
de las MIPYMEò. 

En lo que respecta al tema de la calidad, El Salvador, a diferencia de Guatemala y 
Honduras, carece de una ley específica. Sin embargo, se han realizado acciones 
encaminadas a la creación de un Sistema Nacional de la Calidad y a crear un ente que 
regule todos los aspectos relacionados con el tema; incluso en la actualidad existe un 
anteproyecto de ley que está siendo evaluado por dependencias del ejecutivo, legislativo, 
gremiales empresariales y ONGS.  

En relación a la institucionalidad, en 1992 se creó el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT)18, el cual tiene por objetivo: formular y dirigir la política nacional 
en materia de desarrollo científico y tecnológico orientada al desarrollo económico y social 
del país. Específicamente y en el tema que concierne al presente estudio, CONACYT 
tiene la función de dirigir y coordinar las actividades y la ejecución de la política en materia 
de Normalización, Metrología, Verificación y Certificación de la Calidad. 

El CONACYT, depende directamente del Ministerio de Economía (MINEC) y su 
organización se establece a partir de 4 departamentos: Financiamiento al Desarrollo 
Científico y Tecnológico, Desarrollo Científico y Tecnológico, Normalización, Metrología y 
Certificación de la Calidad (ver Recuadro 3) y Administrativo. 

En 2005, se da a conocer el documento que funda la Política Industrial19, la cual involucra 
a instituciones como la Secretaría Técnica, Ministerio de Economía, Ministerio de 
Hacienda, CONACYT y el INSAFORP. Dicha política plantea, en su eje de calidad, los 
siguientes objetivos:  

- Incentivar la adopción y uso de normas y estándares internacionales de calidad. 
por parte de los sectores público y privados. 

- Desarrollar la infraestructura industrial de calidad. 
- Crear cultura de productividad y calidad a nivel nacional. 
- Mejorar la infraestructura de apoyo a las buenas prácticas en calidad y 

productividad. 
- Posicionar los temas de calidad y productividad como una prioridad nacional. 

                                                             
18   Decreto No. 287, Ley del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Disponible en: 

http://www.conacyt.gob.sv/Ley%20del%20Consejo.pdf  
19   Política Industrial de El Salvador. Disponible en: 

http://www.minec.gob.sv/media%5Cdownloads%5CPROP_POLITICA%20INDUSTRIA.pdf 

http://www.conacyt.gob.sv/Ley%20del%20Consejo.pdf
http://www.minec.gob.sv/media%5Cdownloads%5CPROP_POLITICA%20INDUSTRIA.pdf


 

 

28 
 

 

 

Recuadro 3. Funciones del  Departamento de Normalización, Metrología y 

Certificación de la Calidad del CONACYT. 

 
Å Coordinar las actividades con otras 

instituciones del sector público, privado y 

científico, para la elaboración y adopción de 

normas técnicas nacionales. 

Å Proponer a la Junta Directiva a través del 

Director Ejecutivo las normas técnicas 

nacionales, para su aprobación por el 

Ejecutivo por medio del Ministro de Economía. 

Å Velar por el cumplimiento de las normas 

técnicas nacionales. 

Å Constituir los Comités Técnicos para el 

estudio, elaboración y modificación de normas 

técnicas oficiales. 

Å Acreditar y llevar registros de los laboratorios 

acreditados correspondientes al ejercicio de 

sus actividades. 

Å Preparar y desarrollar programas para 

promover y difundir la importancia de la 

normalización, metrología, verificación y 

certificación de la calidad. 

Å Establecer y ejecutar programas para la 

formación de personal especializado. 

Å Preparar y ejecutar los programas que el 

Consejo a través de la junta directiva adopte 

en el ejercicio de sus atribuciones y 

cumplimiento de sus objetivos. 

Å Darle trámite administrativo a las normas 

adoptadas por el Consejo, enviándolas al 

Ministerio de Economía, para su aprobación y 

 

 

 
 

 

publicación en su caso. 

Å Mantener constante comunicación para 

intercambiar información y colaborar con 

el Instituto Centroamericano de 

Investigación y Tecnología Industrial 

(ICAITI), con entidades del país y de 

otros países así como con otras 

instituciones internacionales relacionadas 

con la normalización, metrología , 

verificación y certificación de la calidad. 

Å Preparar los proyectos de Reglamento 

para la extensión de certificación de 

calidad y para la autorización del uso de 

sello de conformidad con norma, para ser 

sometidos a la consideración y 

aprobación de la Junta Directiva. 

Å Preparar los dictámenes técnicos en 

materia de normalización, metrología, 

Verificación y Certificación de la calidad, 

a través de las secciones y comités 

respectivos. 

Å Emitir opinión técnica sobre informes de 

verificación de la calidad que reciba de 

los laboratorios acreditados. 

Å Coordinar las actividades de los 

diferentes Comités Técnicos de 

normalización, metrología, verificación y 

certificación de la calidad. 

 

Fuente: Ley del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
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- Fomentar las actividades de producción más limpia como vía para incrementar la 
productividad de las empresas. 

Además, en la Política Industrial se detallan acciones concretas, relacionadas al tema de 
la calidad: 

- Diagnóstico de requerimientos de calidad y productividad de la industria. 
- Evaluación del sistema e infraestructura actual de certificación, acreditación y 

normalización; y definición de un nuevo sistema basado en las experiencias 
nacionales e internacionales. 

- Diseño y establecimiento de los mecanismos necesarios para la ejecución de 
auditorías de calidad y de Normas Técnicas. 

- Diseño de una red de laboratorios de pruebas y ensayos a nivel nacional e 
internacional. 

- Impulso a programas de sensibilización, capacitación, implementación y 
certificación en ISO, HACCP, GMP, SSOP y Lean Manufacturing, entre otros. 

- Establecimiento de incentivos para facilitar los temas de productividad y calidad 
dentro de los sectores productivos (fondos compartidos, premios de calidad, etc.) 

- Desarrollo de cursos de formación de formadores y practicantes en materia de 
mejora continúa. 

Tomando en cuenta los hechos antes mencionados, y otros avances existentes dentro del 
país en el tema de calidad, el Ministerio de Economía de El Salvador declara la estructura 
actual de la institucionalidad pública en el tema de calidad conformada por los siguientes 
actores 20:   

- Normalización: CONACYT 
- Reglamentos Técnicos: CONACYT, Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), 

Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social (MSPAS), Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y Ministerio de Educación (MINED). 

- Acreditación: CONACYT y MINED  
- Metrología: CONACYT (en Universidad de El Salvador) y Universidad Don Bosco. 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                             
20   PPT ñSistema Nacional para la Calidad y Productividad, Caso El Salvadorò, Ministerio de Econom²a, agosto 2008 

http://www.eclac.cl/comercio/noticias/paginas/6/33916/Rico.pdf  

http://www.eclac.cl/comercio/noticias/paginas/6/33916/Rico.pdf
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Figura No. 7 
      EL SALVADOR: Institucionalidad Pública de la Calidad 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre los instrumentos y programas de apoyo existentes para el fomento de la calidad  en 
El Salvador, se han identificado los mencionados en la Figura No. 8. 
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Figura No. 8 

EL SALVADOR: Instrumentos y programas de apoyo a PYMES en el tema  
de Calidad 
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La existencia de empresas consultoras oferentes de servicios de asesoría en 
implementación de sistemas de gestión de calidad y empresas certificadoras, contribuye a 
que en El Salvador, se fomente el tema de la calidad, a pesar de no poseer aún un 
Sistema Nacional de la Calidad establecido.   

Se desconoce con exactitud el número de empresas consultoras existentes en El 
Salvador en el tema de implementación de sistemas de gestión de calidad. La Asociación 
Salvadoreña de Industriales, imparte capacitaciones y brinda servicios de asesoría a 
empresas asociadas, así como la Fundación para el Desarrollo Sostenible, FUNDES. 

Las empresas certificadoras existentes en El Salvador son21: ICONTEC, AENOR, SGS 
S&SC, LSQA, Aenor/Inteco, QSI AMERICA, TÚV CERT, American Trust, Register, 
Applus, DNV, Lloyd´s Register. De las cuales se destacan INCOTEC y AENOR, 
certificadas del 58% de las empresas nacionales que han implementado un sistema de 
gestión de calidad. 

En la figura siguiente se ha representado el sistema total de calidad para El Salvador, sus 
actores y roles:  

 
 
 

                                                             
21

    Estudio de Empresas Certificadas a diciembre de 2008. Disponible en: www.grupokaizen.com 

Figura No. 9 

EL SALVADOR: Sistema Nacional de la Calidad 
 

 

http://www.grupokaizen.com/
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D. NICARAGUA 

En 1998 se crea el Instituto Nacional de Apoyo a las Pequeñas y Medianas (INPYME), 
dependiente del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio de Nicaragua (MIFIC) y 
vinculado con la Dirección de Políticas de Fomento PYME del DIPYME. Dicha Dirección 
constituye la principal instancia de definición de políticas y coordinación de proyectos de 
apoyo al sector. 

Previamente, en mayo de 1996 se aprueba la ñLey de Normalizaci·n T®cnica y Calidadò22,
 

la cual tiene como objetivos en materia de normalización técnica y certificación de calidad 
de productos y servicios los siguientes: 

- Fomentar el mejoramiento continuo de los procesos de producción y calidad de los 
productos y servicios ofrecidos a los consumidores y usuarios en Nicaragua. 

- Ordenar e integrar las actividades de los sectores públicos, privado, científico-
técnico y de los consumidores para la elaboración, adopción, adaptación y revisión 
de las normas técnicas, en procura de la mejora sostenida de la calidad de los 
productos y servicios ofrecidos en el país. 

- Establecer para la elaboración de normas técnicas un procedimiento uniforme, 
similar al usado internacionalmente. 

- Establecer laboratorios de pruebas, ensayos y calibración como parte del sistema 
de acreditación empleado por los organismos correspondientes. 

Con la aprobación de dicha ley, se creó la Comisión Nacional de Normalización Técnica y 
Calidad, para fungir como organismo coordinador de las políticas y programas de este 
ámbito, y cuya Secretaría Ejecutiva está a cargo del Ministerio de Economía y Desarrollo.  

Al mismo tiempo, se creó la Oficina Nacional de Acreditación (ONA), la cual está adscrita 
a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional de Normalización Técnica y Calidad 
(CNNTC), y cuya principal función es organizar el sistema para la acreditación de los 
organismos de certificación de conformidad con las normas y especificaciones 
establecidas en el respectivo reglamento. 

La Comisión Nacional de Normalización Técnica y Calidad, en combinación con la 
Secretaría Ejecutiva y los Comités Técnicos de Comercialización, forman el Sistema 
Nacional de Normalización de Nicaragua. 

Las funciones que la Comisión Nacional de Normalización Técnica y Calidad, desempeña 
son: 

- Aprobar anualmente el Programa Nacional de Normalización Técnica y Calidad, 

así como coordinar y evaluar su cumplimiento. 

- Proponer las medidas que se estimen oportunas para el fomento de la 

Normalización Técnica y la Calidad. 

 

                                                             
22  Ley de Normalización Técnica y Calidad. Disponible en:  

http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/($All)/5842E823D6AC63F40625711600563BBA?OpenDocument 

http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/($All)/5842E823D6AC63F40625711600563BBA?OpenDocument
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- Dictar los lineamientos para la organización de los Comités Técnicos de 

Normalización. 

- Estudiar y aprobar las Normas Técnicas preparadas por los Comités Técnicos de 

Normalización. 

- Asignar a las Instituciones Públicas, de acuerdo a su competencia, las atribuciones 

que le corresponden para el cumplimiento de las normas técnicas y de calidad 

establecidas en los reglamentos respectivos. 

En la actualidad, la Comisión Nacional de Normalización Técnica y Calidad, está 
conformada por los siguientes miembros: Ministerio de Fomento, Industria y Comercio 
(Presidente), Ministerio de Salud, Ministerio de Transporte e Infraestructura, Ministerio del 
Ambiente y los Recursos Naturales, Ministerio de Trabajo, Ministerio Agropecuario y 
Forestal, Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados, Instituto Nicaragüense 
de Energía, Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correo, Organización 
Privada del Sector Industrial, Organización Privada del Sector Comercial, Organización 
Privada del Sector Agropecuario, Instancia de carácter Científico-Técnico y Organización 
de los Consumidores. 

Por otro lado, Nicaragua posee un Departamento de Metrología, el cual es el responsable 
de organizar, desarrollar y establecer en el país, un Sistema Nacional de Metrología que 
coadyuve a elevar la productividad y competitividad de bienes y servicios sobre la base de 
la calidad, seguridad técnica, principios de transparencia y equidad de las mediciones en 
el país. Los objetivos del Departamento de Metrología son los siguientes: 

- Contribuir al establecimiento del Sistema Internacional de Unidades (SI) como 
Sistema Legal de Unidades de Medida en el país.  

- Crear y mantener la infraestructura técnica, necesaria para materializar las 
unidades de medida y garantizar su aplicación y difusión en todos los sectores 
socioeconómicos del país.  

- Aplicar el control metrológico a los instrumentos de medición y productos pre 
envasados junto con todos los entes competentes en materia ejecutiva 
debidamente acreditados, para velar por la corrección y exactitud de las medidas, 
cooperar a través del control de los instrumentos a la protección de la salud y 
seguridad ciudadana y evitar los fraudes en perjuicio de los consumidores.  

- Contribuir al establecimiento y desarrollo del sistema de calibración y sus niveles 
de precisión en sus mediciones.  

- Promover el conocimiento y difusión de la metrología.  

El Sistema Nacional de Metrología de Nicaragua está compuesto por las siguientes 
instituciones: Comisión Nacional de Metrología, Secretaría Ejecutiva de la Comisión, 
Laboratorio Nacional de Metrología, Laboratorios y Talleres de Calibración y Expertos 
acreditados, Instituciones con competencia en aspectos de Metrología Legal, Instancia de 
Verificación Metrológica del MIFIC y Comités de Evaluadores Metrológicos.  
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En Nicaragua, al igual que en el resto de países centroamericanos, existen instrumentos y 
programas de apoyo para las PYMES en el tema de la calidad e implementación de la 
norma ISO 9001. En la figura No. 11 se pueden observar los instrumentos y programas de 
apoyo identificados en el área de calidad.  
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Figura No. 11 

NICARAGUA: Instrumentos y programas de apoyo a PYMES en el tema de Calidad 

 

Figura No. 10 

NICARAGUA: Institucionalidad Pública de la Calidad 
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oferta de proveedores de servicios de asesoría y consultoría en el tema de calidad es muy 
escasa; por el hecho de que Nicaragua es el país de la región con menor demanda de 
estos servicios, al ser el país con menor número de certificaciones obtenidas. 

La única institución identificada, que ofrece servicios de consultoría para la 
implementación de sistemas de gestión de calidad, es la Cámara de Industria 
Nicaragüense (CADIN); sin embargo, en base a la información obtenida en otros estudios 
realizados dentro de Nicaragua, se sabe que además existen unas pocas empresas 
consultoras pequeñas que tratan el tema. 

Los entes certificadores que prestan sus servicios en el territorio nicaragüense son siete, 
cantidad considerablemente alta, dada la baja demanda de certificaciones existente. Las 
empresas identificadas son23: Applus, Icontec, AENOR, Lloyd´s Register, QMI, 
Aenor/Inteco, SGS S&SC. Las más destacadas son Icontec y QMI, que han trabajado con 
el 61% de las empresas certificadas. 

La figura presentada a continuación, representa el sistema de calidad en Nicaragua, 
incluyendo a sus actores y roles: 

                                                             
23

    Estudio de Empresas Certificadas a diciembre de 2008. Disponible en: www.grupokaizen.com 

Figura No. 12 

NICARAGUA: Sistema Nacional de la Calidad 
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E. COSTA RICA 

En relación a la institucionalidad del fomento a las PYMES, en 2003 se aprueba la Ley de 

Fortalecimiento de  las Pequeñas y Medianas Empresas. En el marco de dicha ley se crea 

la Dirección General de Pequeña y Mediana Empresa en Costa Rica, dependiente del 

Ministerio de Economía e Industria y se constituye un fondo especializado para mejorar la 

competitividad de la PYME.  

Un año antes, en mayo 2002 se publica la ley No. 8279, ñLey Nacional para la Calidad24ò, 
que tiene como propósito establecer el Sistema Nacional para la Calidad (SNC), que 
establezaca el marco estructural para las actividades vinculadas al desarrollo y la 
demostración de la calidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos 
internacionales en materia de evaluación de la conformidad, que contribuya a mejorar la 
competitividad de las empresas nacionales y proporcione confianza en la transacción de 
bienes y servicios. 

En la ley antes mencionada, se plantean como objetivos del Sistema Nacional para la 
Calidad los siguientes: 

- Orientar, ordenar y articular la participación de la administración pública y el sector 
privado en las actividades de evaluación de la conformidad y de promoción de la 
calidad, integradas al SNC. 

- Promover la disponibilidad y el uso de los mecanismos de evaluación y 
demostración de la conformidad. 

- Promover la adopción de prácticas de gestión de la calidad y formación en ellas, 
en las organizaciones productoras o comercializadoras de bienes en el país. 

- Fomentar la calidad de los bienes disponibles en el mercado y de los destinados a 
la exportación. 

- Propiciar la inserción cultural de la calidad en todos los planos de la vida nacional, 
especialmente en el individual y el social. 

- Coordinar la gestión pública y privada que deben realizar las entidades 
competentes para proteger la salud humana, animal o vegetal, el medio ambiente 
y los derechos legítimos del consumidor, y para prevenir las prácticas que puedan 
inducir a error. 

- Articular la gestión pública y privada que realicen las entidades competentes en las 
actividades de metrología, normalización, reglamentación técnica y evaluación de 
la conformidad, así como la prevención de prácticas que constituyan barreras 
técnicas ilegítimas para el comercio. 

El Sistema Nacional para la Calidad, tiene como fin el ofrecer un marco estable e integral 
de confianza que, por medio del fomento de la calidad en la producción y comercialización 
de bienes y la prestación de servicios, propicie el mejoramiento de la competitividad de las 

                                                             
24 Ley Sistema Nacional para la Calidad. Disponible en: 
http://www.pgr.go.cr/scij/scripts/TextoCompleto.dll?Texto&nNorma=48548&nVer sion=51738&nTamanoLetra=10&strWebNo
rmativa=http://www.pgr.go.cr/scij/&strODBC=DSN=SCIJ_NRM;UID=sa;PWD=scij;DATABASE=SCIJ_NRM;&strServidor=\ \pg

r04&strUnidad=D:&strJavaScript=NO#tope  

 

http://www.pgr.go.cr/scij/scripts/TextoCompleto.dll?Texto&nNorma=48548&nVersion=51738&nTamanoLetra=10&strWebNormativa=http://www.pgr.go.cr/scij/&strODBC=DSN=SCIJ_NRM;UID=sa;PWD=scij;DATABASE=SCIJ_NRM;&strServidor=//pgr04&strUnidad=D:&strJavaScript=NO#tope
http://www.pgr.go.cr/scij/scripts/TextoCompleto.dll?Texto&nNorma=48548&nVersion=51738&nTamanoLetra=10&strWebNormativa=http://www.pgr.go.cr/scij/&strODBC=DSN=SCIJ_NRM;UID=sa;PWD=scij;DATABASE=SCIJ_NRM;&strServidor=//pgr04&strUnidad=D:&strJavaScript=NO#tope
http://www.pgr.go.cr/scij/scripts/TextoCompleto.dll?Texto&nNorma=48548&nVersion=51738&nTamanoLetra=10&strWebNormativa=http://www.pgr.go.cr/scij/&strODBC=DSN=SCIJ_NRM;UID=sa;PWD=scij;DATABASE=SCIJ_NRM;&strServidor=//pgr04&strUnidad=D:&strJavaScript=NO#tope
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actividades productivas, contribuya a elevar el grado de bienestar general y facilite el 
cumplimiento efectivo de los compromisos comerciales internacionales.  

 

Para ello, se creó el Consejo Nacional para la Calidad (CONAC), como la entidad 
responsable de fijar los lineamientos generales del SNC, conforme a los lineamientos y 
las prácticas internacionales reconocidos y a las necesidades nacionales. El CONAC es el 

Recuadro 4. LACOMET, ECA, ORT y ENN. 

Laboratorio Costarricense de Metrología. 

Es el ente encargado del manejo de todo lo relacionado con materia de metrología la 
promoción de actividades específicas para el desarrollo de misma en el país. 
LACOMET se rige por las normas nacionales e internacionales aplicables. 

Ente Costarricense de Acreditación. 

Su misión es respaldar la competencia técnica y credibilidad de los entes acreditados, 
para garantizar la confianza del Sistema Nacional de la Calidad; además, asegurar 
que los servicios ofrecidos por los entes acreditados mantengan la calidad bajo la 
cual fue reconocida la competencia técnica, así como promover y estimular la 
cooperación entre ellos. 

Órgano de Reglamentación Técnica. 

Es una comisión interministerial cuya misión es contribuir a la elaboración de los 
reglamentos técnicos, mediante el asesoramiento técnico en el procedimiento de 
emitirlos. 

Ente Nacional de Normalización 

Cada cinco años, previa recomendación del CONAC, el Poder Ejecutivo concede el 
reconocimiento como Ente Nacional de Normalización (ENN) a la entidad privada sin 
fines de lucro que adopte los requisitos internacionales y los cumpla. En virtud de este 
reconocimiento, dicho Ente puede participar en actividades realizadas por otros 
organismos de normalización internacionales. 
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responsable de velar por la adecuada coordinación de las actividades de promoción y 
difusión de la calidad. 

Además, se crea el Laboratorio Costarricense de Metrología (LACOMET), el Ente 
Costarricense de Acreditación (ECA), el Órgano de Reglamentación Técnica (ORT) y el 
Ente Nacional de Normalización (ENN)25, los cuales forman parte del CONAC (ver 
Recuadro 4). 

El CONAC está integrado por el representante de cada una de las siguientes 
instituciones: Ministerio de Economía, Industria y Comercio, Ministerio de Ciencia y 
Tecnología, Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Salud, Ministerio del 
Ambiente y Energía, Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Ministerio de Educación 
Pública, Ministerio de Comercio Exterior, Cámara de Agricultura y Agroindustria, Cámara 
de Comercio, Cámara Costarricense de la Industria Alimentaria, Cámara de Industrias, 
Unión Costarricense de Cámaras y Empresas Privadas (UCCAEP), Federación Nacional 
de Asociaciones de Consumidores (FENASCO), Consejo Superior de Educación y 
Consejo Nacional de Rectores. 

 

Figura No. 13 

COSTA RICA: Institucionalidad Pública de la Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación a los instrumentos y programas de apoyo para PYMES en el tema de calidad, 
que han sido identificados, éstos se pueden observar en la figura No.14. 

                                                             
25 En la actualidad el Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica, ha sido decretado el Ente Nacional de Normalización. 
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Se desconoce con exactitud el número de empresas consultoras existentes en Costa Rica 
en el tema de implementación de sistemas de gestión de calidad; sin embargo, se sabe 
que existe una oferta muy diversificada, ya que de todos los países centroamericanos, 
Costa Rica es el  más encaminado hacia el logro de una cultura de calidad. 
 
Los proveedores costarricenses de servicios de consultoría en ISO 9001 identificados, 
son Energía, mejora continua y capacitación, S.A. de C.V. y Grupo Kaizen. Este último, 
además ha minimizado la limitante del costo alto enfrentada por las PYMES, creando un 
servicio de asesoría virtual ISO 9001, para aquellas que no cuentan con los recursos 
económicos suficientes para invertir en contratar un consultor especializado para el 
desarrollo de su sistema de calidad26.  

Las certificadores existentes son: Aenor/Inteco, SGS S&SC, LSQA, Applus, QSI, 
AMERICA, Icontec, BVQI, DNV, Lloyd´s Register, Cotecna Quality Resourses Inc, NSAI, 
OCI, TÚV CERT, Underwriters Laboratorios Inc., BSI Management Systems, DQS, 
INTERTEK, Factory Motor, NFS ISR, QMI. 

A continuación, en la Figura No. 15 se ha representado el sistema nacional de la calidad 
costarricense detallando la información obtenida sobre sus actores y roles: 

 

                                                             
26  Servicio al que pueden acezar empresas de toda Centroamérica. 

Figura No. 14 

COSTA RICA: Instrumentos y programas de apoyo a PYMES en el tema de Calidad 

 

Figura No. 15 

COSTA RICA: Sistema Nacional de la Calidad 
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F. PANAMÁ 

En 2000 fue creada La Autoridad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (AMPYME), 

dependiente del Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), cuya finalidad es fomentar el 

desarrollo de las Micro, Pequeña y Mediana Empresa, mediante la ejecución de la política 

nacional de estimulo y fortalecimiento del sector. 

En Panamá, no existe una institucionalidad pública en el tema de calidad; ya que al igual 
que en El Salvador, no se ha creado un sistema nacional diseñado para el fomento y 
desarrollo de la calidad. 

Sin embargo, la Autoridad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (AMPYME), 
diseñada para fomentar el desarrollo de las MIPYMES, mediante la ejecución de la 
política nacional de estímulo y fortalecimiento del sector, y de esta forma contribuir con la 
generación de empleos productivos, el crecimiento económico del país y una mejor 
distribución del ingreso nacional; considera el tema de la calidad entre las muchas de sus 
funciones. 

Específicamente, la AMPYME se atribuye como una de sus funciones, el estimular el 
mejoramiento continuo de los procesos de producción, la calidad de los productos y la 
capacidad de exportación. 



 

 

42 
 

Por su parte, el Programa EXPORTA, programa nacional de promoción de exportaciones, 
toma muy en cuenta el tema de la calidad, ya que éste es de vital importancia para el 
logro de su propósito, que es potenciar las exportaciones panameñas de productos no 
tradicionales hacia nuevos mercados. 

Esta iniciativa es parte de la Estrategia Nacional, diseñada para aprovechar al máximo las 
oportunidades que se abren a las empresas panameñas con la firma de tratados de libre 
comercio y la asociación a entidades dedicadas al fortalecimiento del comercio exterior 
como la OMC o ALCA, entre otras. Además, busca incentivar a las asociaciones e 
instituciones locales que de una u otra forma se ven relacionadas con la actividad de 
exportación a que promuevan e impartan cursos de capacitación y demás actividades. 

Tanto el Programa EXPORTA como la Autoridad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, son iniciativas que dependen del Ministerio de Comercio e Industrias (MICI); por 
lo tanto, se puede decir, que hasta la fecha, el MICI es la institución que lidera el tema de 
calidad, en el territorio panameño. 

Por otra parte, al igual que en el resto de países centroamericanos, en Panamá existen  
instrumentos y programas de apoyo para las pequeñas y medianas empresas en tema de 
calidad e implementación de sistemas de gestión de calidad. Los instrumentos y 
programas de apoyo identificados, se pueden observar en la figura No.16, presentada a 
continuación:  

 

 
Acerca de las empresas consultoras y certificadoras, se desconoce el número exacto de 
firmas que ofrecen servicios de asesorías en el área de calidad, únicamente  se sabe de 
la existencia de la firma energía, mejora continua y capacitación, S.A. de C.V. Existen 
doce empresas que ofrecen servicios de certificación, las cuales son: SGS, Applus, AJA 
Quality Environmental Services, Icontec, AENOR, Lloyd´s Register, QMI, QSI, AMERICA, 
BVQI, DNV, LSQA. 

Figura No. 16 

PANAMA: Instrumentos y programas de apoyo a PYMES en el tema de Calidad 

 














































